
CONFIANZA J
f i , , i ' ' ; l i l , i  ¡

rapresentación propia y, por otra, , en nombre y representaciÓn de
FRANCE TÉLÉCOM ESPAÑA, S.A. ante el Dlrector de Asuntos Legales de la Asociación Española de
Comercio Eleckónico y Marketing Relacional(AECEM - FECEMD),
de realizar un aclo voluntario de mediación,

Y, para que quede constancia de todo lo anterior, se extiende, en f¡pl¡cado ej
documento, para que sea firmado manuscritamente por las partes intervinientes.

qmplar, el presente
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ACUERDO

Reunidos, a 8 de marzo de 2007, por una parte,

En Barcelona, a I de marzo de 2OO7 .

, en nombre y

, con el fin

ACUERDAN

PRIMERO.- Que el presente aclo se refiere a la reclamación presentada el pasado 26 de febrero

de 2007, por transmitiendo su malestar por la falta de entrega de una
memoria ÜSe, oUsequio en relación con la portabilidad de linea de teléfono móvil realizada a través del
portalwww.orange.es, del que es responsable FRANCE TELECOM ESPAÑA, S.A. (en adelante FRANCE
iÉf-ÉCOfUl -coñpañfa adlierida a CONFIANZA ONLINE-. Según se desprende de la reclamaci_ón, el
consumiCo.' solir:itó ta n:¡rtabilidad de la lhren móvll a la rectalttada el pasado 5 de ilic embre de 2006, en
cuya operación la empresa regalaba una mernoria USB de 512M8. Una vez recibido el obsequio por parte

dela iompañla, el particular pudo comprobar como éste no funcionaba, por lo que solicitÓ a la empresa
su sustitución. No óbstante, la reclamada le comunicó que, al tralarse de un regalo, no estaba prevista

alguna garanlla que lo cubriese. Por todo lo anterior, el reclamante solicita la sustituciÓn de la memoria
USB conforme a las condiciones de la contratación del servicio.

SEGUNDO.- Que et PARTICULAR considera que dicha actuación podrfa suponer la vulneración
del articulo 19 (Reparación y sustitución de bienes de consumo) del Código Etico de Comercio ElectrÓnico
y Publicidad Interacl¡va.

TERCERO.- Que habiéndose dado traslado de la reclamación a FRANCE TÉLÉCOM, como
muestra de su buena fe, solicita la celebración de un aclo de mediación, conforme al articulo 34.6 del
Código Ético, para poder alcanzar un acuerdo amistoso entre ambas partes.

CUARTO.- eue en este aoto de mediación, FRANCE TÉLÉCOM acuerda proceder a la

sustitución del producto.

QUINTO.- Que a la vista de lo anterior y a tenor de lo dispuesto en el artículo 34.6 del CÓdigo
Etico, se considera que la reclamación queda resuelta por mediación siendo, por tanto, innecesario su
traslacto a las autoridades compelentes.

SEXTO.. Que el PARTICULAR reconoce quedar satisfecho con el cumplimiento, por parte de

FRANCE TÉLECOM del compromiso aceptado en el punto 40 de este acuerdo de mediación y, en
consecuencia, se compromete a desistir de emprender cualquier acción legal referida a este asunto,

SEPT|MO.- Que las partes presentes acuerdan haccr público este texto, a través de la página
web de CONFIANZA ONLINE.
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AECEM - FECEMD

FRANCE TELECOM ESPANA, S.A.


